
PROGRAMA PARA LA ERRADICACIÓN DE GRAFFITI 
CONSENTIMIENTO A DAR ENTRADA Y LIBERACIÓN DE RESPONSABILIDAD 

 
Yo, el suscripto, Propietario del Edificio/Propietario del Negocio/Inquilino/Representate Administrativo 
(circule uno) de la propiedad ubicada en: 
 
 Dirección: 

 
   
estoy autorizado a dar y por este medio doy consentimiento continuo a que se les permita la entrada en 
la propiedad arriba especificada al personal y equipo del Gobierno de la Ciudad de Nueva York, sus 
agentes y empleados o a una organización de la comunidad según sea el caso (de aquí en adelante en 
este documento separada y colectivamente referidos como “la Ciudad”) para el propósito de remover, 
reducir o erradicar graffiti (garabatos) en la susodicha propiedad por medio de tecnología de alta 
presión, pintura o por medio del uso de disolventes químicos, según se considere necesario o deseable 
por la Ciudad. La propiedad desfigurada puede ser limpiada o pintada por la Ciudad, por una 
organización comunitaria por cuenta propia, o por una organizión comunitaria trabajando con la ciudad. 
 
La Ciudad, obrando en buena fe, intentará limpiar o pintar la propiedad desfigurada. Sin embargo, Yo, el 
suscripto, comprendo que: 1) los servicios para la erradicación de graffiti se obrarán según lo haya 
determinado la Ciudad o una organizacón comunitaria según sea el caso, y ello puede ser en cuadras, 
terrenos o franjas donde aparece el graffiti y que el área limpiada no podrá igualar exactamente los 
mismos colores de los demás mejoramientos en la propiedad; 2) la Cuidad no se ha impuesto de ninguna 
manera la obligación de hacer trabajo alguno, o de usar su equipo en cualquier medida de magnitud, a no 
ser según se haya determinado por la Ciudad y 3) la Ciudad no se hace responsable de que los colores 
queden o no exactamente igual o de que quede o no quede algún residuo del graffiti existente. 
 
Yo, el suscripto, por este medio, absuelvo y libero a la Ciudad de cualquier responsabilidad por 
daño, fisico, muerte o agravio a la propiedad producto de los servicios para remover graffiti, en la 
propiedad perteneciente a esta anuencia, a menos de que esta contingencia emane completamente de 
las acciones o conducta de la Ciudad, sus agentes, empleadores, o contratistas independientes. 
 
 
 
  
Firma del Propietario del Edificio/Propietario del Negocio/                                 Fecha 
Inquilino/Representante Administrativo  
 
Nombre:   La Mejor Hora del Día:   
Compañía:   Dibuje un circulo en torno al color de pintura a usarse: 
Dirección:   Gris Rojo de Ladrillo Negro  Blanco o Canela (Tan) 
Teléfono:   Comentarios:   
Fax:     
Cuartel Local de la Policía______________           Junta Comunitaria Local_____________________ 
DEVUELVA AL REPRESENTANTE DEL “TASK FORCE” O MANDE POR FAX A LA OFICINA DEL ALCALDE, 

UNIDAD DE AYUDA A LA COMUNIDAD (212) 788-7754 

 
 
            Entra Medio:
            Ciudad, Estado y código postal: 
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